NOVEDADES REFORMA FISCAL

A continuación pasamos a indicar algunas de las novedades más importantes de la reforma fiscal planteada por el Gobierno, cuya entrada en vigor está prevista a partir del 1 de enero de 2007.

IRPF

· La forma de calcular la base imponible del impuesto cambia, a partir de ahora se dividirá en dos grupos:

· Parte general: se incluyen los rendimientos del trabajo, rendimientos de actividades económicas, rendimientos del capital inmobiliario y algunas ganancias y pérdidas no derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales. La tributación irá con unos tipos de gravamen que oscilarán entre el 24% y el 43%.

· Rentas de ahorro: están incluidas los rendimientos de capital mobiliario y las ganancias y pérdidas procedentes de la transmisión de elementos patrimoniales, con independencia de su período de generación. Tributarán todas estas rentas al tipo único del 18 % (el tipo de retención también ascenderá al 18%).

Se elimina la deducción por doble dividendos y se introduce un mínimo exento de 1.000 euros en concepto de dividendos

· Desaparecen las reducciones previstas para los seguros de vida de capital diferido, (un 40% para los casos en que el tiempo de generación transcurrido hubiera sido de dos años y un 75% para cinco años)

· Desaparece también el régimen transitorio por el que se respetaban los coeficientes reductores en el caso de la transmisión de elementos patrimoniales adquiridos antes del 31 de diciembre de 1996, esto será aplicable a las transmisiones realizadas a partir del 20 de enero de 2006.

· Se aplicarán como límites a las aportaciones a planes de pensiones la menor cifra de las siguientes:

· Para menores de 50 años, 8.000 euros o el 30% sobre los rendimientos de trabajo y actividades económicas.

· Para mayores de 50 años, 10.000 euros o el 50% sobre los rendimientos de trabajo y actividades económicas.

       Desaparece la reducción del 40% en caso de percepción en forma de capital.

· Se establece un porcentaje único del 15% como deducción de la vivienda habitual, desapareciendo los porcentajes incrementados del 25% y del 20% establecido para algunos casos.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

· Se reduce de forma paulatina el tipo general de gravamen actual, pasando del 35% actual hasta situarlo en un 30% a partir del año 2011.

· Las entidades de reducida dimensión, pasan a tributar un 25% para los primeros 120.202,41 euros de beneficio y un 30% para el resto a partir del 2011.

· Desaparece el régimen de las sociedades patrimoniales, pasando a tributar como una sociedad normal en el régimen general.

